
A
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

TRABA'O

RESOLUCIÓN NO. CNS-02-2025

Sobre solorio mínimo poro Ios trobojodoros y los Trobojodores
Doméslicos

EL COMITÉ NNCIONAL DE SALARIOS
En virtud de lo estoblecido en los ortículos 7 y 62 de lo Constitución de lo
RepÚblico Dominicono y de los otribuciones que le confieren los ortículos
Nos. 452 al 464 del Código de Trobojo y su Reglomento lnterior No. S 12 de
fecho l0 de diciembre de 1997, dicto lo siguiente:

RESOLUCIóN

VISTA: Lo Constitución Dominicono del l3 de junio de 20,l5;

VISTO: El Convenio 26 sobre los métodos poro lo fijoción de solorios mínimos
de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo (OlT).

VISTO: El Convenio I Bg sobre los trobojodoros y los trobojodores domésticos
de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo (OlI).

VISTO: El Código de Trobojo de lo Repúblico Dominicono, contenido en lo
Ley No. 16-92, del29 de moyo de 1gg2:

vlSTo: El Decreto No. 258-93 del 0l de octubre de 1g93, que estoblece el
Reglomento de Aplicoción de lo Ley No. 16-92:

VISTO: El Código de Trobojo de lo Repúblico Dominicono, en su arlículo 217
el cuol estoblece "Eltrobojodor que en el momento de oproborse uno torifo
de solorios mínimos disfrute de un solorio superior ol fijodo en dicho torifo
poro el trobojo que reolizo, debe seguir recibiendo el mismo solorio";

VISTO: El Código de Trobojo de lo Repúblico Dominicono, en su ortículo 455
el cuol estoblece "El Comité estoró encorgodo de fijor torifos de solorios
mínimos poro los trobojodores de todos los octividodes económicos,
incluyendo los ogrícolos, comercioles, industrioles o de cuolquier otro
noturolezo que se reolicen en lo Repúblico, osí como lo formo en que estos
solorios debon pogorse. Dichos torifos pueden ser de corócter nocionol,
regionol, provinciol, municipol, poro el Distrito Nocionol o exclusivomente
poro uno empreso determinodo";
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vlsTo: El Decreto No. 5 12-970"1 lffilLl"ro," de 19e7,que esrobtece etReglomento interior der comité Nocionor de sororios;

vlsTo: Los demós documentos que conformon er expediente.

oIDAS: Los exposiciones y orgumentociones de los representontes de losempleodores y trobojodores del sector de los Trobojodores Domésticos, enIo sesión celebrodo por el Comité NocÍonol de Soloiios el dío ocho (Og) deobril del oño dos mil veinticinco (2025), en el cuol se llegó o un ocuerdoiriportito definítivo sobre ro iorifo de sororio mínimo der sector.

coN§IDERANDo: eue er convenio núm. r gg de ro orgonizociónlnfernocionol del rrobojo (olr) sobre el trobojo decente poro lostrobojodoros y polo los trobojodores domésticos, estoblece en su ortículoonce (ll) lo siguiente: "Todo Miembro deberó odopfor medioos porooseguror que /os troboiodores domésficos se beneficien de un régimen deso/orio mínimo, ottf donde ese régimen exisfo, v-qr. t";;;;;"ción seestob/ezco sin discriminoción por mofivo de sexoi,;

coNslDERANDo: Que son otríbuciones del Comité Nocionol de Solorios, locreoción de los torifos de solorios mínimos que rigen los relocíones de trobojode todos los octividodes económicos 'der "ptrr, 
medionte ro debidoponderoción de todos ros foctores que inciden en codo uno de e¡os, poroque el solorio cumplo, no solo con su función de remuneror el trobojoreqlizodo, sino iombién con lo de contribuir o oseguror el nivel de vido delos osoloriodos, yo que el mismo constifuye su principol fuente de ingresoindispensoble, poro su subsisfencio y lo de sus fomiliores.

coNslDERANDo: eue ro consogroción or irobojo y er oumento de roproductívidod, son condlciones esencioles pqrq oseguror el nivel de vido delos osoloriodos, especiolmente el de los menos remunerodos.

coNslDERANDo: Que los convenciones libremente concertodos enire losportes tienen fuerzo de ley entre los mismos.

RE§UEIVE:

PRIMERo: REVISA lo Resolución núm. 11-2022, dictodo por el ComitéNocionol de solorios, de fecho veinticuo tro (24) de ogosto del oño dos milveintídós (2022), que fijó el solorío mínimo nqciónot porq los trobojodoros ylos trobojodores domésticos.
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SEGUNDO: FIJAR, como ol efecto se FIJA, lo siguiente torifo de solorio mínimo
nocionol poro los trobojodoros y los trobojodóres domésticos, dictodo por elComité Nocionol de Solorios, cuyo importe seró de TRECE Mlt PE§OS CON00/100 (RD§I3,000.00) mensuoles, esto torifo seró oplicodo o portir del díoprimero (l) de moyo der oño dos mir veinticinc o (202s)

TERCERo: El irobojodor que ol momento de oproborse lo presenie torifo desolorio minimo disfrute de un solorio superior ol que ésto füo, seguirórecibiendo su mismo solorio, de conformidod o los previsiones del ortículo
217 del código de Trobojo, sin perjuicio de que dicho solorio se mejore por
convenio entre los portes.

CUARTo: Se ordeno lo publicoción de lo presente resolución por todos los
medíos fehocientes disponibles y un periódico de circuloción nocionol, o los
fines de que lo mismo puedo ser conocido por iodo lo pobloción.

DADA: En lo ciudod de sonto Domingo, Distrito Nocionol, copitol de loRepÚblico Dominicollo, o los ocho (08) áíos del mes de obril del oño dos milveinticinco (202s), o ros 
,l81 

oños de ro rndependencÍo Nocionor y r6r de roRestouroción.

ANGEL MARTI

Comilé Nqci

Centro de los Héroes
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